

RES. 1508/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002075, Ent. N° 2228/19)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Contador Auditor Destacado en el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con el convenio suscrito con la Cooperativa ÁGORA, para gestionar un Centro Diurno en la ciudad de Paysandú;
RESULTANDO: 1) que la erogación original derivada del convenio suscrito el 2/5/18 fue intervenida por el Contador Auditor de este Tribunal destacado en el MIDES, con fecha 20/4/18;

 2) que posteriormente, por Resolución N° 1186/19 de fecha 15 de mayo de 2019, este Tribunal acordó no formular observaciones a la prórroga del convenio con la cooperativa ÁGORA, a partir del 2 de mayo de 2019, por el monto total de $ 3:879.577, y cometer la intervención del gasto a la Contadora Auditora Destacada en el MIDES;
 3) que el MIDES autorizó el gasto de $ 3.870.577 para atender la prórroga, según resolución de fecha 21/5/19;

 4) que la Contadora Auditora Destacada en el MIDES, con fecha 30 de mayo de 2019, observó el gasto por incumplir el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (haberse comenzado a ejecutar la actividad sin contar con la intervención previa de este Tribunal);
 5) que el MIDES, por Resolución N° 986/2019 de fecha 06 de junio de 2019, reitera el gasto por la suma de $ 3:870.577, en mérito a la necesidad de continuar el servicio de cuidados en el centro diurno de Paysandú;
 6) que se adjunta constancia del Contador Auditor de este Tribunal en el MIDES, de fecha 11 de junio de 2019, en la que consta la intervención del gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones por las que se tramitó la prórroga del convenio con vigencia a partir del 2 de mayo de 2019, ingresaron a este Tribunal con fecha 24 de abril de 2019, recayendo Resolución N°1186/19 de fecha 15/5/19 mediante la cual se cometió la intervención del gasto resultante;

 2) que en consecuencia, las actuaciones generadas en la prórroga del convenio, ingresaron a este órgano de control en fecha previa a la entrada en vigencia de la extensión de la vigencia del vínculo, razón por la cual corresponde disponer el levantamiento de la observación realizada por la Contadora Auditora;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Auditora Destacada en el Ministerio de Desarrollo Social, con fecha 30 de mayo de 2019;

2) Comunicar a la Contadora Auditora Destacada en el Ministerio de Desarrollo Social; y

3) Devolver las actuaciones.
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